
INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente proceso, informando 
que el demandante, señor GUSTAVO ADOLFO ARANGO RIVAS, allegó solicitud de 
terminación del proceso por pago total de la obligación y levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Sírvase proveer.  
  
KATHERINE GÓMEZ   
Secretaria   
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OTRAS TERMINACIONES  - PAGO TOTAL 

 
PROCESO:   EJECUTIVO POR HONORARIOS 
DEMANDANTE:  GUSTAVO ADOLFO ARANGO RIVAS  
DEMANDADO:  FENIX HERMILA GUZMAN GÓMEZ Y OTROS 

RADICACIÓN:  76001-31-10-013-2019-00068-00 

En vista del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que es el mismo 
demandante quien solicita al despacho “ordenar la TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION” pese a no haber aportado la constancia de ello, 
empero resulta imperioso resaltar que el demandante tiene plena capacidad dispositiva 
y solicitó expresamente la terminación por pago total de la obligación, además de haber 
remitido la solicitud desde el correo electrónico dispuesto para notificaciones de él, por 
lo que este despacho accederá a ello. 

Así las cosas, se dispondrá la TERMINACIÓN del proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación demandada, ordenando en consecuencia el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en la presente actuación (Art. 597 del C.G.P.). 

Por lo anterior, el juzgado,  
DISPONE: 

  
PRIMERO: DECLARAR la TERMINACIÓN del proceso por PAGO TOTAL de la obligación 
demandada, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas en la actuación. LÍBRESE la 
comunicación pertinente al cumplimiento de la presente providencia. 
 

 
 


